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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Fortalecer la identidad parroquial y la memoria 
colectiva mediante la promoción del patrimonio 
cultural local, la participación intergeneracional y la 
preservación de los saberes y tradiciones 
comunitarias. 

Promover espacios de encuentro 
intergeneracional, recopilar y preservar 
testimonios y saberes locales, impulsar 
actividades de difusión cultural, 
fortalecer la participación comunitaria y 
valorar el patrimonio histórico y cultural 
de la parroquia. 

Mayor fortalecimiento de la identidad parroquial, 
recuperación y preservación de la memoria 
colectiva, incremento de la participación 
comunitaria, valorización del patrimonio cultural 
local y transmisión de conocimientos y 
tradiciones entre generaciones. 

Ninguna

Impulsar un desarrollo territorial sostenible mediante 
la restauración y conservación de ecosistemas 
estratégicos, la gestión integral de las cuencas 
hidrográficas y el fortalecimiento de una agricultura 
diversificada, resiliente y adaptada al cambio 
climático. 

Restaurar ecosistemas estratégicos, 
proteger las cuencas hidrográficas, 
promover una agricultura sostenible y 
resiliente, fortalecer la adaptación al 
cambio climático e impulsar la gestión 
sostenible de los recursos naturales. 

Ecosistemas estratégicos restaurados y 
conservados, cuencas hidrográficas protegidas y 
con mejor gestión, incremento de prácticas 
agrícolas sostenibles y resilientes, mayor 
capacidad de adaptación al cambio climático y 
uso más eficiente y sostenible de los recursos 
naturales del territorio. 

Ninguna

Impulsar la organización y cooperación de los 
actores productivos de la parroquia para fortalecer el 
acceso a recursos, mercados y oportunidades que 
contribuyan al desarrollo económico local y la 
seguridad alimentaria. 

Promover la conformación y 
fortalecimiento de organizaciones 
comunitarias, fomentar la cooperación 
entre productores, facilitar el acceso a 
recursos productivos y mercados, 
brindar capacitación y apoyar iniciativas 
que mejoren la producción y la seguridad 
alimentaria. 

Organizaciones comunitarias fortalecidas, mayor 
articulación entre actores productivos, mejor 
acceso a recursos y mercados, incremento de la 
producción local, fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria y mejora de los ingresos y la 
economía familiar. 

Ninguna

Impulsar el desarrollo de asentamientos humanos 
sostenibles mediante el acceso a servicios básicos 
de calidad, equipamientos comunitarios adecuados y 
espacios públicos inclusivos que fortalezcan el 
bienestar y la integración social. 

Mejorar la cobertura de servicios 
básicos, fortalecer y adecuar los 
equipamientos comunitarios, recuperar y 
crear espacios públicos inclusivos, 
promover la planificación territorial y 
fomentar la participación ciudadana en la 
gestión de los asentamientos. 

Mayor acceso a servicios básicos, 
equipamientos comunitarios mejorados, 
espacios públicos más seguros e inclusivos, 
fortalecimiento de la convivencia comunitaria y 
mejora de la calidad de vida de la población. 

Ninguna

Fortalecer la movilidad territorial mediante la 
articulación interinstitucional para el desarrollo de 
una red vial integrada y un sistema de transporte 
público eficiente, accesible y sostenible. 

Coordinar la planificación y 
mejoramiento de la red vial, gestionar 
proyectos de mantenimiento y 
ampliación de vías, fortalecer el sistema 
de transporte público y promover 
alternativas de movilidad seguras y 
sostenibles. 

Red vial mejorada y más conectada, mayor 
accesibilidad territorial, fortalecimiento del 
transporte público, reducción de los tiempos de 
desplazamiento y mejora de la movilidad y 
conectividad de la comunidad. 

Ninguna

Fortalecer un modelo de gestión pública participativa 
e inclusiva que garantice la transparencia, la 
eficiencia en el uso de los recursos y el ejercicio del 
Sumak Kawsay mediante la participación ciudadana 
y el respeto de los derechos colectivos. 

Promover la participación activa de la 
comunidad en la toma de decisiones, 
implementar mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas, 
fortalecer la gestión eficiente de recursos 
públicos y garantizar el respeto de los 
derechos colectivos en la planificación y 
ejecución de acciones. 

Mayor participación ciudadana en la gestión 
pública, fortalecimiento de la transparencia y la 
rendición de cuentas, uso más eficiente de los 
recursos, y consolidación de un modelo de 
gobierno inclusivo orientado al bienestar y al 
Sumak Kawsay. 

Ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

Fortalecimiento institucional mediante la asunción de 
responsabilidades adicionales por parte de los 
miembros de la junta parroquial rural. 

asumir funciones complementarias de 
coordinación, gestión territorial, 
articulación interinstitucional y 
acompañamiento comunitario, que 
permitan a los miembros de la junta 
parroquial fortalecer la ejecución de 
proyectos, el seguimiento de obras y la 
atención directa a las necesidades de la 
población. 

Mejora en la capacidad de gestión institucional, 
mayor eficiencia en la atención ciudadana y 
fortalecimiento del trabajo articulado entre la 
junta parroquial y la comunidad, generando una 
administración más cercana, operativa y 
efectiva. 

Ninguna

Fortalecimiento de la participación comunitaria en el 
desarrollo parroquial rural. 

Realizar asambleas y mesas de diálogo 
comunitario para recoger propuestas y 
dar seguimiento a la gestión parroquial. 

Mayor participación ciudadana y fortalecimiento 
de la transparencia en la gestión de la junta 
parroquial rural. 

Ninguna

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



Monitoreo del cumplimiento de acuerdos y 
resoluciones del gobierno parroquial rural. 

Establecer un sistema de seguimiento y 
evaluación mediante informes 
periódicos, reuniones de revisión y 
mecanismos de control ciudadano para 
verificar el avance y cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones emitidos por el 
gobierno parroquial rural. 

Mayor cumplimiento de los compromisos 
institucionales, fortalecimiento de la 
transparencia y rendición de cuentas, así como 
una gestión parroquial más eficiente y orientada 
a las necesidades de la comunidad. 

Ninguna

Fortalecimiento de la incidencia comunitaria en la 
toma de decisiones y las políticas públicas de la 
parroquia rural. 

Promover espacios permanentes de 
participación ciudadana, consultas 
comunitarias y mesas de trabajo que 
permitan a los habitantes presentar 
propuestas, identificar necesidades y 
contribuir en la formulación de políticas 
públicas y proyectos de desarrollo 
parroquial. 

Mayor involucramiento de la comunidad en los 
procesos de planificación y toma de decisiones, 
logrando políticas públicas más inclusivas, 
representativas y alineadas con las necesidades 
reales de la población rural. 

Ninguna

Fortalecimiento de los mecanismos de control 
ciudadano para la supervisión de la gestión del 
gobierno parroquial rural. 

Implementar veedurías ciudadanas, 
comités de vigilancia y espacios de 
rendición de cuentas periódicos que 
permitan a la comunidad supervisar, 
evaluar y dar seguimiento a la ejecución 
de obras, proyectos y el uso de recursos 
públicos por parte del gobierno 
parroquial rural. 

Mayor transparencia y eficiencia en la gestión 
pública parroquial, reducción de irregularidades 
y fortalecimiento de la confianza ciudadana en 
las autoridades locales mediante el control 
social activo. 

Ninguna

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Fortaleciendo la Producción Agroecológica: Espacios de Capacitación Comunitaria junto al 
Ministerio de Agricultura

Incremento de los conocimientos técnicos sobre manejo de cultivos, conservación 
de suelos, uso eficiente del agua y producción libre de agroquímicos nocivos. 

Movilidad Rural para el Futuro: Mejoramiento Integral de la Infraestructura Vial Rehabilitación y mantenimiento de caminos rurales en condiciones seguras y 
transitables durante todo el año. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gadplanpiloto.gob.ec/noticias/estamos-escuchando-a-nuestra-ciudadania-de-cerca/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://gadplanpiloto.gob.ec/noticias/socializacion-en-el-recinto-la-flecha-por-parte-del-
gobierno-provincial/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS SI https://gadplanpiloto.gob.ec/noticias/en-la-sesion-ordinaria-no-010-de-la-junta-parroquial-
rural-plan-piloto/

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Como autoridades parroquiales, a través de este proceso de rendición de cuentas reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia, la responsabilidad y la participación 
ciudadana. Este informe constituye una herramienta fundamental para informar a la comunidad sobre las acciones realizadas, los recursos administrados y los resultados 
alcanzados durante nuestra gestión. Asimismo, fortalece los mecanismos de control social, promueve el acceso a la información pública y genera espacios de diálogo entre 
autoridades y ciudadanía, permitiendo que la comunidad participe activamente en el seguimiento y evaluación de la gestión pública. De esta manera, consolidamos una 
administración más transparente, participativa y orientada al bienestar colectivo de nuestra parroquia. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1) Como ciudadanos de la parroquia, reconocemos el esfuerzo y compromiso de las autoridades en la gestión realizada durante el período evaluado. Valoramos las acciones 
ejecutadas en beneficio de la comunidad, así como la apertura de espacios de participación que nos permiten conocer, aportar y dar seguimiento a las decisiones que inciden en el 
desarrollo de nuestro territorio. Consideramos importante que se continúe fortaleciendo la transparencia, la comunicación con la ciudadanía y el trabajo conjunto entre autoridades y 
comunidad. Reconocemos que los proyectos y actividades desarrollados contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y al fortalecimiento del desarrollo 
parroquial. Ratificamos nuestra disposición de seguir participando activamente en los procesos comunitarios, aportando con ideas y propuestas que permitan construir una parroquia 
más inclusiva, organizada y con mayores oportunidades para todos. 2) En calidad de ciudadanos y actores de la comunidad, expresamos nuestro reconocimiento a la labor 
desarrollada por las autoridades parroquiales. Destacamos el compromiso demostrado en la ejecución de proyectos, la atención a las necesidades de la población y la búsqueda 
constante de alternativas para impulsar el desarrollo de la parroquia. Valoramos la transparencia con la que se presentan los resultados de la gestión y los espacios de participación 
ciudadana que permiten a la comunidad conocer y acompañar el trabajo institucional. Estas acciones fortalecen la confianza entre autoridades y ciudadanía, promoviendo una 
gestión más cercana y participativa. Consideramos que el trabajo realizado constituye un aporte importante para el bienestar colectivo y esperamos que se continúe fortaleciendo la 
coordinación con la comunidad para seguir alcanzando metas que beneficien a todos los habitantes de la parroquia. 3) Como representantes de la comunidad, manifestamos nuestra 
satisfacción por el trabajo realizado por las autoridades parroquiales y por la disposición permanente de mantener informada a la ciudadanía sobre las acciones ejecutadas en 
beneficio de la parroquia. Reconocemos los esfuerzos encaminados al mejoramiento de los servicios, la atención de las necesidades comunitarias y la gestión de proyectos que 
contribuyen al desarrollo local. Asimismo, valoramos la apertura de espacios de diálogo y participación que permiten a los ciudadanos expresar sus opiniones y aportar al 
fortalecimiento de la gestión pública. Consideramos que la rendición de cuentas fortalece la transparencia, la confianza ciudadana y el compromiso conjunto de seguir trabajando por 
una parroquia más organizada, participativa y con mejores oportunidades para todos sus habitantes. 

APORTES CIUDADANOS:


